
contra por parte de la Entidad adjudicataria de la subvención, valorada positivamente en el informe correspondiente
por parte de la Comisión de Evaluación (Art. 14 de las Bases), en base a los siguientes criterios:

La documentación mínima a entregar por cada alumno serán: ficha de solicitud del   curso debidamente
cumplimentada y firmada, copias de: DNI-TR, informe de vida laboral o autorización para obtenerlo o en su defecto
certificado de empresa en donde se indique fecha de alta y puesto de trabajo desempeñado. Los alumnos menores
de edad deberán además entregar autorización del tutor y copia del libro de familia o documento equivalente para
poder cursar las correspondientes acciones formativas.

Serán motivos de exclusión de la selección del curso:
a) La no pertenencia del alumno al Tema prioritario  asignado según el artículo 3.2 de la Convocatoria
b) El incumplimiento de los requisitos mínimos establecidos en el proyecto aprobado
No aportar la documentación mínima requerida.
En la relación de participantes seleccionados y suplentes se precisará sobre el encuadramiento en cada uno

de los colectivos previstos en el artículo 3 de la presente Convocatoria, acompañándose la documentación que
acredite su inclusión.

En el caso de modificaciones o rectificaciones de alguna de estas circunstancias, se comunicará a Proyecto
Melilla, S.A. con la debida antelación.

4.-Los locales de los centros ejecutores deberán reunir las condiciones mínimas exigidas por la normativa de
seguridad e higiene vigente para cada especialidad. Proyecto Melilla, S.A. comprobará previamente al inicio de la
acción, caso de ser necesario, las instalaciones en donde se desarrollen las acciones.

5.-Una vez revisado el certificado de inicio y el resto de la documentación aportada se notificará autorización para
el comienzo de la acción formativa subvencionada. En caso contrario no se podrá comenzar la acción formativa.

6.-La entidad beneficiaria deberá cumplimentar las fichas normalizadas de autorización y control de las acciones
que en cada momento determine Proyecto Melilla S.A. durante el desarrollo de las mismas y presentarlas en plazo
determinado en las bases y esta convocatoria.

Decimocuarto. Certificación de la formación
1.- La entidad beneficiaria entregará a cada participante que haya finalizado la formación un diploma acreditativo

de realización de la acción formativa, en el que como mínimo se hagan constar la denominación de la acción, los
contenidos formativos, los días en que se ha desarrollado y las horas de formación recibidas.

Los diplomas acreditativos, según modelo normalizado, deberán incluir los siguientes elementos: el emblema
de la Unión Europea, referencia a la Unión Europea, referencia al Fondo Social Europeo y el lema 'Invertimos en
tu futuro' .

2.- Se entregará diploma acreditativo con calificación de aprovechamiento  satisfactorio o muy satisfactorio sólo
a los participantes que asistan al menos un 70% de la carga lectiva total de la acción formativa y superen las
correspondientes evaluaciones. En el caso de los alumnos que abandonen el curso por motivos justificados se les
podrá entregar certificado de asistencia de las horas acreditadas. En el caso de programas formativos asociados
a certificados de profesionalidad se estará a lo dispuesto en la normativa reguladora específica.

3.- Los diplomas serán entregados a los participantes en el plazo máximo de dos meses a partir de la fecha de
emisión de informe de liquidación de la acción formativa.

Decimoquinto. Derechos y obligaciones de los alumnos
La entidad beneficiaria vendrá obligada a facilitar al participante de las acciones formativas copia de la Carta de

Derechos y Deberes del alumno aprobada por la Consejería de Economía y Hacienda.

C R ITE R IO S  D E  S E LE C C IÓ N  P U N TU AC IÓ N  

1) S er m u jer 5  puntos 

2) P ersona  con m inusva lía  superio r a l 33%  
com patib le  con la  ocupación . 

5  puntos 

3) N eces idades form ativas de l a lum no en  
func ión  de l puesto  de traba jo  desem peñado y 
la  fo rm ación  previa .  

0 -5  puntos (0 ,5 pun tos  
por cada m es trabajado) 

P un tuac ió n  to tal m áxim a 15 

BOME NÚM. 5038 - MELILLA, VIERNES 28 DE JUNIO DE 2013 - PAG. 2591


